
Configuración de las notificaciones por correo electrónico. 

Administrador 

 Solo puede haber un administrador por cuenta 
 Se vincula automáticamente al nombre de usuario y al inicio de sesión ingresado 

durante el registro 
 Es responsable de la configuración y gestión de la cuenta 
 Es el punto de contacto principal para los usuarios con preguntas o problemas 
 Crea usuarios y asigna roles o permisos 
 Pueden existir hasta 250 cuentas de usuario por cada ANID 
 Puede tener diferentes roles o permisos, que corresponden a las responsabilidades 

laborales reales del usuario 
 Puede acceder a todos los clientes o solo a los específicos asignados por el 

administrador. 

 

1. Desde el menú Configuración de empresa, haga clic en Usuarios. Se cargará la página 
Usuarios. 

2. Si necesita crear un rol, asegúrese de permanecer en la pestaña Gestionar roles y luego 
haga clic en el signo “+”. 

3. Ingrese un nombre y una descripción para el rol y luego seleccione uno o varios permisos 
para este rol. Haga clic en Guardar cuando haya terminado.  

4. Para crear un usuario, diríjase a la pestaña Gestionar usuarios y haga clic en el signo “+”. 
Ingrese un nombre de usuario (en formato de correo electrónico), una dirección de 
correo electrónico, nombre y apellidos y, opcionalmente, un número de teléfono para 
este usuario.  

5. Seleccione un role de la sección Asignación de rol y decida si al usuario se le asignarán 
clientes específicos o todos. 

6. Haga clic en Listo. 

 

Administrador de la cuenta. 

Crear roles y usuarios (solo administrador). 



   

1. Haga clic en la pestaña Gestionar usuarios. 
2. Haga clic en Acciones en el usuario seleccionado. 
3. Haga clic en Editar para modificar la asignación de rol o restablecer la contraseña del 

usuario. 
4. Otras opciones: 

 Eliminar usuario 
 Convertir en administrador 
 Añadir a la lista de contactos 
 Eliminar de la lista de contactos 

 

 

 

Editar roles y usuarios (solo administrador). 



Configuración de las notificaciones por correo electrónico. 

Para configurar tanto las notificaciones como los destinatarios de los pedidos debe seguir los 
siguientes pasos: 

1. Hacer click en el círculo de arriba a la derecha con las iniciales de su cuenta. 
2. Hacer click en Configuración 
3. Seleccionar la opción de Enrutado de pedido electrónico 

 

Les llevará a la pantalla siguiente: 

 

En la opción recuadrada puede colocar, separados por comas, hasta cinco emails. Los emails 
escritos aquí serán aquellos que vayan a recibir los pedidos. Mas abajo en la pantalla, podrá 
encontrar el menú para manejar las notificaciones. 

 

Según las notificaciones que desee recibir, marcará o desmarcará las casillas cuadradas. 

Configuración de las notificaciones por correo electrónico. 



Configuración de las notificaciones por correo electrónico. 

Para configurar el CIF  y que automáticamente les aparezca al rellenar las facturas deberán seguir 
los siguientes pasos. 

1. En el círculo de arriba a la derecha, donde aparecen las iniciales. 
2. Hacer click en Configuración 

 

3. Escoger la opción de enrutamiento de factura electrónica 

 

Proceso general de enrutamiento de factura electrónica. 



4. Rellenar el CIF marcado en la imagen con el CIF de la empresa. El CIF debe cumplir el 
formato: 

a. Todas las letras en mayúsculas 
b. Sin el “ES” delante 
c. Sin caracteres especiales. 
d. Sin espacios. 

 

 

 



Configuración de las notificaciones por correo electrónico. 

Antes de comenzar con el proceso de facturación, es indispensable recordar que los pedidos 
solo se pueden facturar una ve que su estado es Recibido o Parcialmente recibido. 

- Recibido: El pedido completo ha sido recepcionado y se puede facturar el 100% 
- Parcialmente recibido: Una parte del pedido ha sido recibido. Solo podrá facturar la 

parte del pedido que se haya recepcionado. Este pedido podrá contener varias facturas 
enlazadas a él. 

Una vez el botón Crear factura esté habilitado el usuario deberá hacer click en él para comenzar 
el proceso de facturación.  

Tendrá que rellenar obligatoriamente los campos marcados con un asterisco (*). 

 

Ilustración 1. Cabecera de la factura I. Resumen. 

En esta parte deberá rellenar: 

- Invoice #: El número de factura que está tramitando 
- Fecha de la factura: Fecha del día en que está rellenando los campos. 
- ID Fiscal del proveedor: Si no le aparece por defecto debe rellenarlo todo seguido, sin 

guiones ni caracteres especiales y sin ES delante. De manera que resultará en 
B12345678. Para enrutar automáticamente la factura con su CIF vea el proceso concreto 
en la parte de la guía correspondiente. 

Proceso general de facturación electrónica. 



 

Ilustración 2. Cabecera de la factura II. Expedición, condiciones de pago e ID de IVA del proveedor. 

Expedición: 

- Escoja Expedición a nivel de cabecera si desea que se le aplique el mismo tipo de 
impuesto y por el mismo porcentaje a todas las líneas del pedido. 

- Escoja Expedición a nivel de línea si desea escoger un impuesto para cada una de las 
líneas del pedido. 

Condición de pago: 

 Este apartado se autocompleta con las condiciones de pago que tuviesen en la 
plataforma anterior. 

ID del IVA del proveedor: 

 Escriba su CIF en los campos NIF/CIF del proveedor e Identificador comercial del 
proveedor. 

 La opción Agregar a cabecera le habilita un desplegable donde puede escoger 
documentos adicionales si deseara adjuntar alguno a la factura. 



 

Ilustración 3. Cabecera de la factura I. Líneas de factura. 

Líneas de Factura 

En este apartado se escoge el impuesto a aplicar para las líneas del pedido.  

- En el desplegable Categoría de impuesto se puede escoger el tipo de impuesto que se 
desea aplicar. 

- Se seleccionan las líneas a las que se debe aplicar el impuesto. 
- Se hace click en Agregar a líneas incluidas 

Tras seguir estos pasos podrá visualizar en sus líneas de pedido el cálculo del impuesto sobre la 
base proporcionada. Esto sirve como comprobación para asegurar que se ha aplicado el 
impuesto correcto a las líneas deseadas. 

Una vez terminado de rellenar el formulario las opciones son: 

- Actualizar: Refresca la pagina para actualizar los cambios 
- Guardar: Guarda la factura como borrador para poder revisarla en otro momento 
- Salir: Detiene el proceso de creación de la factura. No se guardan los cambios 

efectuados. 
- Siguiente: Continua con el proceso de creación de la factura. 

En caso de estar conforme con los campos rellenados, se debe pulsar el botón Siguiente. Este 
lleva al usuario a una página de revisión de la factura. Tras comprobar, una vez mas, que todos 
los datos son correctos puede proceder con el envío de la factura completando el proceso. 


